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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Consultoría: Asesoría Obligaciones Tributarias Expatriados.  

 
 Ubicación: Bogotá D.C. 05 enero  del 2024 
 
Estos Términos de Referencia proporcionan la información básica que la firma consultora necesita para 
entender claramente el trabajo a realizar, poder preparar una propuesta de servicios, planear y ejecutar.  

  
 ANTECEDENTES 
 
El Consejo Noruego para Refugiados (NRC por sus siglas en inglés) es una ONG Noruega con trabajo de 
protección y ayuda humanitaria para refugiados y desplazados en Asia, América Latina, África y Europa, 
fundada en 1946.  La sede principal de NRC se encuentra en Oslo, (Noruega).  

Mediante certificación del 29 de febrero de 2012 otorgada en el Ministerio del interior y de Justicia, está 
inscrita en cámara de comercio el 23 de mayo de 2012 bajo el número 00000476 del libro v de las 
entidades extranjeras sin ánimo de lucro el Consejo Noruego para Refugiados (NRC por sus siglas en inglés) 
una organización no gubernamental internacional, independiente, humanitaria, sin ánimo de lucro, 
establecida en 1946. Es la única organización noruega especializada en trabajo internacional con población 
desplazada y refugiada. Según el estatuto tributario Colombiano el Consejo Noruego Para Refugiados-NRC 
es una entidad sin ánimo de lucro perteneciente al régimen tributario especial. 

El NRC cuenta con una infraestructura propia, con recursos humanos de contratación directa, especializados 
en cada una de las líneas de ejecución de proyectos, los cuales garantizan la ejecución correcta de las 
tareas y la uniformidad en los métodos de trabajo. 

Todas las actividades de NRC responden a las necesidades y derechos de las personas desplazadas y 
refugiadas independientemente de su edad, género, condición social, étnica, religiosa o nacionalidad, con 
un enfoque de acceso a derechos y soluciones duraderas. 

En la actualidad, Colombia es la sede regional, desde donde se coordinan los proyectos que se desarrollan 
en Ecuador, Panamá y Honduras.  Además, desarrolla acciones en El Salvador, México y Perú con el apoyo 
de socios implementadores. 

El NRC en Colombia tiene oficinas en las ciudades de Bogotá, Santa Marta, Cúcuta, Ocaña, Arauca, 
Florencia, Villavicencio, San Jose del Guaviare, Cali, Tumaco, Guapi, Ipiales, Quibdó, y Riohacha. En Ecuador 
tiene sedes en Quito, Tulcán, Esmeraldas, Lago Agrio, Huaquillas y Guayaquil. En Honduras tiene oficinas en 
Tegucigalpa y San Pedro de Sula y dos sedes en la ciudad de Panamá. 

La Unidad de Respuesta Rápida (URR) tiene el potencial de brindar asistencia en cualquier parte del 
territorio donde la situación humanitaria lo requiera. Implementamos nuestra acción en más de 138 
municipios. Brindamos asistencia en 7 de los 10 municipios con mayor riesgo en el posconflicto y estamos 
presentes en 68 de los 281 municipios* más vulnerables.  

 
 OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO 
Objetivo general:  
El objetivo general de la consultoría, es analizar, y realizar un cálculo en cuanto a las responsabilidades 
fiscales; a las cuales estarían obligados cada uno de nuestros trabajadores extranjeros (expatriados) de 
acuerdo a su residencia fiscal; conforme a la regulación colombiana vigente aplicable. 

 ALCANCE  
La consultoría debe incluir la planeación adecuada, la evaluación normativa pertinente y la obtención de 
evidencia suficiente y competente que le permita llegar a una conclusión sobre la cual sustentar su opinión; 
de acuerdo a lo expuesto anteriormente. 
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Conocer las obligaciones e implicaciones del año 2021 a la fecha de cada uno de los trabajadores 
extranjeros; dependiendo de cada situación en particular en donde se analice las obligaciones tributarias a 
las cuales están expuestos. 

Nrc actualmente cuenta con (11) contratos de carácter expatriado originados desde Oslo-Noruega. 

Teniendo en cuenta el diagnóstico realizado; dar asesoría y cumplimiento a las obligaciones formales y 
sustanciales derivados del proceso de manera individual. 

 ACTIVIDADES 
La consultoría debe realizar como mínimo las siguientes actividades, sin perjuicio de otras comprobaciones 
que a su criterio se consideren necesarias; para ello debe proceder a analizar cada caso teniendo en cuenta: 
la información, soportes y todo lo concerniente para obtener evidencia necesaria considerando puntos 
como: 

 Análisis en donde se concluya si existe o no residencial fiscal de acuerdo a la normatividad. 
 Identificación de las obligaciones tributarias en el país. 
 Identificación de la obligación a presentar declaraciones de impuestos de acuerdo al análisis anterior 

de residencia fiscal. 
 Identificación de convenios de doble tributación que aplican de acuerdo a cada persona.  
 Cálculo de impuestos a cargo para obligados. 
 Presentación de impuestos a entidades de control. 
 

 PRODUCTOS 
1. Informe de responsabilidades tributarias expatriados: que deberá contener la conclusión de la 

asesoría, detallando las responsabilidades fiscales en Colombia por cada expatriado, como mínimo 
con los siguientes criterios y demás que se consideren necesarios: 

 Responsabilidades tributarias de cada expatriado. 
 Calculo y procedimiento de impuestos a pagar  
 Estatus final para cada uno de los expatriados. 
 Análisis de riesgos en términos fiscales, laborales y migratorios de acuerdo a la situación de cada 

expatriado tanto para NRC Colombia como para las contrataciones derivadas de la casa matriz.  
 Recomendaciones. 

 
2. Reunión de inicio  

3. Reunión posterior. 

4. Entrega de impuestos para pago y hojas de trabajo de la depuración del impuesto de renta de cada 
persona.  

 
 DISPOSICIONES INSTITUCIONALES Y ORGANIZACIONALES 
 
Deberes del consultor/a: 
 
1. Prestar los servicios profesionales de consultoría para la asesoría tributaria para expatriados 
2. Cumplir con cada uno de los entregables, actividades y valores agregados definidos en el presente 

documento. 
3. Ejecutar el servicio contratado, de conformidad con los requerimientos por parte del supervisor del 

contrato designado por el Consejo Noruego para Refugiados o por la persona que este delegue. 
4. Atender las observaciones o sugerencias que se formulen en cuanto estén dentro del alcance del 

contrato y sean pertinentes para su ejecución, dentro de la normatividad aplicable en su materia. 
5. Adherirse a las políticas de seguridad de la información del Consejo Noruego para Refugiados. 
6. Establecer espacios de concertación, seguimiento y apoyo a la gestión con el Consejo Noruego para 

refugiados. 
7. Realizar por su cuenta y riesgo todas las labores necesarias para cumplir la labor encomendada. 
8. Dar cumplimiento a las tareas y compromisos asignados que se deriven del plan de trabajo y 

cronograma de actividades. 
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9. Cumplir para sí mismo/a, todas las obligaciones relativas a la afiliación y pago oportuno de los 
respectivos aportes al régimen general de la seguridad social integral, siendo esta una condición 
suspensiva para que surja la obligación de pago por parte del Consejo Noruego para Refugiados - NRC. 

10. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del presente documento. 
 
Todo lo que se envíe al NRC debe ser trabajo original de los consultores. Cualquier plagio en cualquier 
forma, o cualquier otra violación de los derechos de propiedad intelectual, automáticamente descalificará 
al consultor de recibir cualquier pago adicional conforme al contrato suscrito por el NRC, y el NRC procurará 
recuperar los pagos ya realizados. 
 
El consultor seguirá la guía de Investigación Ética con Niños con respecto a la participación ética de los 
niños. Además, se informará plenamente a todos los participantes de estudios u otra interacción sobre la 
naturaleza y propósito de la interacción y su participación solicitada. Se debe obtener el consentimiento 
informado para cualquier fotografía, grabación de audio o vídeo, etc., de conformidad con la política de 
consentimiento del NRC. 
 
Deberes del NRC 
 

1. Pagar el valor que se acuerde con el consultor/a en los términos y condiciones acordados y que 
estén bajo los parámetros institucionales del Consejo Noruego para Refugiados – NRC. 

2. Entregar la información y/o archivos necesarios a el consultor/a para que ejecute el objeto, las 
actividades y entregables solicitados. 

3. Establecer y mantener canales de comunicación oportunos y claros que nos permitan articular en 
forma eficaz cualquier situación que amerite la intervención del consultor/a. 

 
El NRC poseerá los derechos de propiedad intelectual de todos los materiales presentados por los 
consultores en virtud del contrato. Por lo tanto, los consultores deben asegurarse de poseer cualquier 
material proporcionado al NRC como parte del entregable. Los derechos de reproducción de los informes 
se otorgarán al NRC y sus agentes contratados. El NRC será libre de reproducir los materiales a voluntad y 
de otorgar derechos de reproducción. 

DERECHOS DE PROPIEDAD y CONFIABILIDAD: los derechos de propiedad serán del Consejo Noruego para 
Refugiados. La confiabilidad de la información recolectada es fundamental y la difusión del material sin 
autorización de la organización podría poner en riesgo de seguridad a los participantes. Cualquier difusión 
o reproducción del material recolectado deberá contar con la autorización de la organización. 

 CALENDARIO DE EJECUCION Y ESTIMACION DE INSUMOS  
El cronograma y plan de trabajo será acordado con el contratista, sin embargo, se establece que todas las 
actividades y entregables deben estar listos el 31 de julio de 2024, dando vital importancia a aquellas 
declaraciones que puedan generar algún tipo de sanción. 
 
 CUALIFICACIONES DE LA PERSONA / EMPRESA CONSULTORA 
Experiencia y cualificaciones 
 
Para esta contratación, se valorarán las propuestas recibidas por personas naturales o jurídicas con el 
siguiente perfil: 

- Especialista en materia tributaria (calculo, análisis, liquidación de impuestos) para personas 
extranjeras; con más de 3 años de experiencia en este ámbito y el servicio lo podría prestar una 
persona jurídica que acredite en su equipo de trabajo y delegado la experiencia mencionada o  
como una persona natural 

 
 DURACIÓN 
  

El contrato tendrá una duración máxima hasta el 31 de julio de 2024 
 

 FORMA DE PAGO  

El valor de la consultoría será enviado por el consultor/a de acuerdo a las actividades, resultados y 
obligaciones esperados por el Consejo Noruego para Refugiados y estos honorarios será pagaderos al 100% 
a la entrega de la totalidad de los productos acordados.  
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Se valorará positivamente el proponente que se acoja a esta forma de pago, sin embargo, el consultor/a en 
su propuesta puede indicar la forma de pago que sugiere para la prestación de este servicio. 
 
La propuesta económica debe incluir el costo total de las labores de Consultoría. La propuesta deberá 
contener la opción y fechas para el respectivo pago atendiendo al cronograma planteado. 

En caso de ser necesario una reunión para mayor información, esta deberá ser solicitada dentro del 
mismo plazo la licitación. 

  ELEGIBILIDAD 

A su propuesta por favor anexar la siguiente información. 

 Persona Jurídica:  
Cámara de Comercio con al menos 30 días de antigüedad, RUT y cedula del representante legal 
 

 Persona Natural: Hoja de Vida, RUT, copia de cédula y certificación bancaria 
 Tres (3) certificaciones de experiencia relevante acorde con el objeto de esta contratación.  
 Propuesta Técnica y Económica con metodología sugerida para presentar los productos.  
 Cronograma de trabajo de acuerdo a la propuesta técnica a presentar estimando los días y número 

de personal empleados para el desarrollo del contrato. 
 

 Presentar su aplicación al correo electrónico yolima.redondo@nrc.no  con copia a 
co.logistics.bog@nrc.no  antes del 16 de enero 2024 a las 5:00 pm con el asunto 
BOG3288CONSULTOR ASESORIA OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EXPATRIADOS. 

 Puede presentar sus preguntas antes del 12 enero de 2024 a las 5:00 pm al correo electrónico 
yolima.redondo@nrc.no   

 
 

  

 
Nota: Solamente se evaluarán las propuestas que cumplan con los requisitos solicitados 

 


